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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Presidencia

8830	 Edicto	por	el	que	se	notifica	resolución	de	archivo	de	expediente	
sancionador	 en	materia	 de	 fauna	 a	 personas	 de	 paradero	
desconocido.

Habiéndose intentado la notificación sin haberse podido practicar y, de 
conformidad con el artículo 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, por el presente Edicto se pone en conocimiento de las 
personas o entidades que a continuación se relacionan que, en las dependencias 
de la Dirección General de Medio Ambiente, sita en la C/ Catedrático Eugenio 
Úbeda, nº 3, 30005 Murcia, se tramita el siguiente expediente en fase de 
resolución de archivo.

FAU 60/2012. D. Antonio Alegría Jiménez. Avda. Miguel de Cervantes, 1. 1.ª 
Escalera 2, Murcia. 30009

Transcurrido el plazo señalado en el artículo 6.2 del Real Decreto 1398/1993, 
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Procedimiento 
Sancionador, se propone que se proceda al archivo de actuaciones sin más 
trámites y a la reapertura del expediente si no estuviera prescrito.

Lo que se pone en conocimiento de las personas interesadas con indicación 
de que, por no poner fin a la vía administrativa, contra la presente Resolución 
podrá interponerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Presidencia 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga 
lugar la presente notificación, de conformidad con lo establecido en los artículos 
107 y 114 de la Ley 4/1999, de trece de enero, por la que se modifica la Ley 
30/1992, de 26 de Noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y artículos 114 a 116 de esta 
última norma.

Murcia, 22 de mayo de 2013.—El Director General de Medio Ambiente,  
Amador López García.
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